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Acta 21

SBCAMARA
JUNTA DIRECTIVA

FUNDACIÓN FUNDANATURA DECOMERCIO DE BOGOIA
NIT 900.446.589-5

En la Ciudad de Bogotá, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos
mil veinticinco (2025), siendo las 9:00 am, en las instalaciones de la fundación, se

reunieron de manera ordinaria la Junta Directiva integrada por Isabel Cristina

Camargo Cerón y Angie Bermudez Martinez.

Se corobora con los estatutos de la fundación y está el l 00% de los miembros de
la junta y que de conformidad con los estatutos hay quorum suficiente para

deliberar los asuntos de la reunión.

La junta directiva fue convocada por elrepresentante legal con 5 días hábiles de
anticipación a la asamblea por comunicaciónescrita a la dirección registrada.

A continuación, la Junta directiva gprobó el siguiente orden del día según los

motivos de la convocatoria:

ORDEN DEL DIA

1. Verificación del quórum.

2. Nombramiento de presidente y secretario.

3. Lectura y aprobación del Informe Anual de Resultados a cargo del

representante legal.

4. Lectura y aprobación de los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre

de 2024.

5. Lectura y aprobación del resultado obtenido para el año gravable 2024,

6. Aprobaciónde la distribución del beneficio netoo excedentedel año gravable
2024.

7. Autorización al representante legal para realizar la solicitud de permanencia,
calificación y actualización en el régimen tributario especial del impuesto sobre
la renta, ante la DIAN,

8. Indicaciones pertinentes a los estatutos.

9. Deliberación y votación

10. Lectura y aprobacióndel Acta de la Asamblea.

DESARROLLO DEL ACTA

1° Verificación del quórum deliberatorlo y decisorio

El representante legal de la Fundación informóque se encontraban los miembros
de la junta directiva capacitados para deliberar y decidlir válidamente.

2° Nombramientode presldente y secretario

La Asamblea por unanimidad designo a la señora ISABEL CRISTINA CAMARGO
CERÓN como presidente y a ANGIE BERMUDEZ MARTINEZ COmo secretaria,

respectivamente identificadas comoaparece al pie de sus fimas, quienes tomaron
posesión de suS Cargos.

3° Lecturay aprobacón del Informe Anual De Resultados de gestión de la junta
directiva 2024

A Continuación, el presidente de la reunión dio lectura al Informe Anual de
Resuitados del Representante Legal de la Fundación sobre la situación económica
y financiera de la entidad correspondiente al período comprendido entre el 1 de
enero y el 31 de diciembre de 2024.
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Una vez leído el Informe de Anual de Resultados y después de un estudio
detenidonr

del mismo, la fundación expresódarlo por conocidoy encontrarlo de conformidad,

por lo cUal le impartió sUaprobaciónde manera unánimne, es decir, con el voto

favorable del 100%de los asociados.

4° Lectura y aprobación de los Estados Financleros de la Sociedadcon corte a 31 de
diclembre de 2024.

La gerencia, presentan los estados financieros de la Fundación a corte del 31l de
Diciembre del año 2024. Los asociados aprueban los Estados Financieros

presentados, los cuales hacen parte integral de esta acta.

5° Lectura y aprobaclón del resultado obtenldo para el año gravable 2024

�presidente de la reunión toma el uso de la polabra y manifiesta:

Para el año 2024 se obtuvo un resultado de cUatrocientos noventa y ocho millones

novecientos setenta mil seiscientos seis pesos m/cte. ($498.970.606) procedentes de
eventos desarrollados por la fundación los cuales fueron:

Applying Functional Medicine In Clinical Practice - AFMOCP (Aplicando

Medicina Funcional A La Práctica Clíinica)

Diplomado Acufuncional

CongresoIntemacional De Medicina Funcional en su XIl versión.

Se acuerda por unanimidad de los miembros de la Junta Directiva presentes,

aprobar el resultado obtenido.

6° Aprobaclón de la Distribuclón del beneflclo neto o excedente del año gravable
2024

� presidente de la reunión tomael uso de la palabra y manifiesta:

Como ejercicio de resultado de año 2024 que se obtuvo por

quince millones cuatrocientos cUarenta y un mil cuatrocientos cUarentaydos pesos

m/cte. ($15.441.442) se propone sea reinvertida y destinada en su totalidad para
sufragar los gastos emanados de la X versión del Congreso Internacional De
Medicina Funcional desarrolado habitualmente por la fundación en el segundo
semestre de cada año.

Se acuerda por UNANIMIDAD de los miembros de la Junta Directiva presentes,

aprueban la propuesta de aplicación del resultado positivo �btenido en el ejercicio

cerado �31 de diciembre de 2024 y propuesta por el Representante Legal de la

Fundación, según la siguiente distribución:

PROYECTO

CongresoInternacional De Medicina Funcional

Total, Apllcaclón Del Beneficlo Neto

VALOR EN PESOS

$15.441.442.00

$15.441.442.00
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7° Autorización al Representante Legal para reallzar la sollcitud de permanencia,
callficaclón y actuallzaclón en el réglmen trlbutarlo especlal del impuesto sobre la

renta ante la DIAN.

Sesomete a consideración por parte de todos los miembros de la Junta Directiva la

siguiente proposición: Autorizar al representante legal la señora Isabel Cristina

Camargo Cerón identificada con cédulade ciudadanía No. 63.545.748 para realizar

la solicitud de permanencia, calificación y actualización en el régimen tributario

especial de impuesto sobre la renta ante la DIAN.

Dicha propuesta es aprobada por la unanimidad (100%) de los miembrosde la Junta

Directiva presentes y aceptada por el autorizado en los siguientes términos:

"Dadas las exigencias de la autoridad fiscal y aduanera DIAN [Dirección de
Impuestos yAduanas Nacionales] parapermaneceren el régimen tributario especial

del impuesto sobre la renta, la Junta Directiva en uso de sUs facultades legales

autoriza al representante legal suplente pararealizar todos los trámites pertinentes a
efectos de solicitar la permanencia, calificación y actualización en el régimen

tributario especial del impuesto sobre la renta."

8° Indicaciones pertinentes a los estatutos.

Los aportes no son reembolsables bajo ninguna modalidad, ni generan derecho de
retorno para el aportante, nidirecta, ni indirectamente durante su existencia, ni en
su disolución y liquidación.

La entidad desarolla una actividad meritoria y de interés general y de acceso a la

comunidad, en los téminos previstos en los Parágrafos 1 y 2 del artículo 359 del

Estatuto Tributario.

Los excedentes no son distribuidos bajo ninguna modalidad, ni directa, ni

indirectamente durante su existencia, ni en su disolución ni liquidación.

9° Deliberación y votación.

En este estado de la Junta Directiva se da lectura y se apruebade manera UNÁNIME
los Estados Financieros de la empresa.

10° Lectura y aprobación del Acta.

En este estado de la Junta Directiva se da lectura y se aprueba de manera UNÁNIME
por la Junta directiva presente.

Habiéndose agotado el orden del día y no habiendo otro asunto que tratar, el

presidente de la asamblea levantó la sesión siendo las 11:00 am del 28 de marzode
2025.

IŠABEL CRISTINA CAMARGO CERÓN

C.C. N°63.545.748

PRESIDENTE

Anae ermo
ANGIE BERMUDEZ MARTINEZ
C.C. N° 1.075.876.812

SECRETARIA


